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    .Registro Nacional de Proveedores. 

 

EXPERIENCIA: - ABOGADA CON 23 AÑOS DE EXPERIENCIA  

                            - ÁRBITRO DEL OSCE –RNA (2015-2023) 

                            - ARBITRO POR LA CAMARA DE COMERCIO DE LIMA 

                            - ESPECIALISTA EN ARBITRAJE 

                            - ESPECIALISTA EN CONTRATACION PÚBLICA. 

                            - ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO. 

                             

EDUCACIÓN SUPERIOR 

Título profesional de Abogado, Universidad Femenina del Sagrado Corazón – 

La Molina, Año 2000. 

 

MAESTRIAS 

Estudios de Maestría en Derecho Civil, con mención en Derecho Civil y 

Comercial, Universidad Nacional Hermilio Valdizán, 2003 a 2006. 

 

Master en Derecho de la Contratación Pública. Universidad de Castilla 

– La Mancha – España. 2012 a 2013, grado y diploma inscrito en la 

SUNEDU. 

 

 



REGISTROS COMO ARBITRO: 

- Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima. 

- OSCE – RNA OSCE. Inscrita desde el año 2015 hasta junio del 

año 2023. 

- Registro Nacional de Árbitros – OSCE. 

- Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria y 

Turismo de Ucayali. 

- Centro de Arbitraje del Ilustre Colegio de Abogados de Ucayali. 

- Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria y 

Turismo de Loreto. 

- Centro de Arbitraje del Ilustre Colegio de Abogados de Loreto. 

- CECONP – Centro de Conciliación, Arbitraje y Junta de 

Resolución de Disputas para la Paz – Lambayeque. 

- Centro de Arbitraje y JPRD ARBITRE. 

- Centro de Arbitraje ARBITRE LEX. 

- Centro de Arbitraje JAKAM. 

- Centro de Arbitraje LIDERA. 

- Centro de Arbitraje ADR – PERU. 

 

CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

1. Diplomado Internacional de Dispute Boards y Junta de Resolución de 

Disputas. Universidad San Martín de Porres. Lima. Noviembre 2022 a 

febrero 2023.  

 

2. “Especialización en Derecho Administrativo para árbitros”. Pontificia 

Universidad Católica del Perú - OSCE. Lima. Octubre a Diciembre 2016. 

 

3. “Programa de entrenamiento en destrezas profesionales y persuasión 

para el litigio arbitral: Técnicas para ganar un arbitraje”. Estudio 

Bullard Falla Ezcurra +. Lima. Abril a junio de 2015.  

 

4. Diplomado “Arbitraje en Contrataciones del Estado”. Universidad 

Nacional de Trujillo. Ad hoc. Lima. Septiembre a Octubre de 2013. 

 



5. “Procedimiento y Ejecución de Obras Públicas”. Universidad de Lima. 

Agosto – Septiembre 2013. 

 

6. American University Washington College of Law. Washington – 

EE.UU. “Arbitraje Comercial Internacional”. Mayo a Junio 2012. 

 

7. American University Washington College of Law. Washington – 

EE.UU. “Arbitraje Inversionista Estado”. Mayo a Junio 2012. 

 

8. American University Washington College of Law. Washington – 

EE.UU. “Aspectos prácticos del Arbitraje Internacional”. Mayo a 

Junio 2012. 

 
9. Curso de “Formación de Árbitros en Contrataciones con el Estado”. 

Cámara de Comercio de Lima y el Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado - OSCE. Lima, Agosto a Octubre de 2010. 

 

10.Taller “VALOR REFERENCIAL” – Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado – OSCE. Lima, Diciembre 2009. 

 

11.Taller “ELABORACION DE PRONUNCIAMIENTOS” – Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE. Lima, Julio 2009. 

 

12.Curso de Especialización en Arbitraje con el Estado. Centro de Arbitraje 

de la Cámara de Comercio de Lima. Abril 2009. 

 

13.Curso Intensivo “Arbitraje de Obras de Infraestructura Vial”, PROVIAS 

DESCENTRALIZADO, Julio 2008. 

 

14.Curso de Derecho Arbitral, Asociación Peruana de Ciencias Jurídicas y 

Conciliación – APECC, Marzo 2008.  

 

15.Taller de “Elaboración de Bases, Evaluación de Propuestas para Bienes 

y Servicios”, Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del 

Estado - CONSUCODE, Diciembre 2007. 



 

16.Curso de Especialización en Consultoría y Ejecución de Obras – Quinto 

Módulo del Programa de Especialización en Adquisiciones y 

Contrataciones Estatales - PEACE, Universidad Católica Sedes 

Sapientiae, en convenio con CONSUCODE, Agosto a Octubre 2007. 

 

17.Especialización en “Actos de Adquisición, Disposición y Administración 

de los Bienes Inmuebles del Sector Público”. SUPERINTENDENCIA DE 

BIENES NACIONALES. Huánuco. Julio – Agosto del 2006 (acreditación 

para transferencia de competencias a los Gobiernos Regionales). 

 

18.Especialización en Contrataciones y Adquisiciones del Estado - PEACE, 

Universidad Católica Sedes Sapientiae – en convenio con CONSUCODE, 

Diciembre 2005 – Abril 2006. 

 

19.Diplomado en Derecho Administrativo, Procedimiento Administrativo y 

Administración Pública, Escuela Superior de Derecho, Empresa y 

Negocios, Junio a Octubre 2005. 

 

 

EVENTOS ACADÉMICOS. 

• X Congreso Nacional de Jueces y Árbitros IPA. Lima, Marzo de 2023. 

 

• Seminario de “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR”. 

CEAR Latinoamericano. Lima, Diciembre de 2022. 

 
• Taller intensivo “Nuevo Reglamento de Contrataciones – Ley Nº 30225”. 

UTRIVIUM – OSCE. Lima, Junio de 2016. 

 

• I Curso de actualización en Derecho Administrativo: Procedimiento 

Administrativo. Instituto Astrea y la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos. Lima. Agosto de 2015.  

 



• VIII Congreso Internacional de Arbitraje. Pontificia Universidad Católica 

del Perú - Centro de Análisis y Resolución de Conflictos. Setiembre de 

2014. 

 

• “XII Congreso Internacional de Derecho Administrativo”. FIDA. Arequipa. 

Octubre de 2013. 

 

• “Curso Internacional en Contrataciones del Estado”. Colegio de Abogados 

de Lima. CEFIC y Universidad de castilla – La Mancha. Octubre de 2013. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

1. GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI. 

Cargo: Funcionaria designada en cargo de confianza Nivel F-5, como Asesora 

Legal de la Gerencia General Regional. 

Año: Febrero 2024 a febrero de 2025. 

 

2. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMPO VERDE. 

Cargo: Asesora legal externa de la Municipalidad. 

Año: Octubre 2021 a diciembre 2022. 

 

3. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONDORCANQUI. 

Cargo: Gerente Municipal. 

Año: Julio 2020 a enero de 2021. 

 

4. PREFECTURA REGIONAL DE UCAYALI. 

Cargo: Prefecta Regional de Ucayali. 

Año: Octubre 2018 a noviembre de 2019. 

 

5. GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI. 

Cargo: Funcionaria designada en cargo de confianza Nivel F-5. 

Año: Julio 2017 a octubre de 2018. 



 

6. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ATALAYA. 

Cargo: Asesora Legal Externa de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

Responsabilidad: Encargada del asesoramiento, seguimiento e impulso de  

procesos arbitrales. 

Elaboración de Informes Legales sobre Arbitrajes. 

Año: Enero 2017 a julio 2017. 

 

7. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA RICA. 

Cargo: Asesora Legal Externa de la Oficina de Desarrollo Urbano y Rural.   

Responsabilidad: Encargada del asesoramiento, seguimiento e impulso de  

procesos arbitrales. 

Elaboración de Informes Legales sobre Arbitrajes. 

Año: Febrero 2012 a diciembre 2016. 

 

8. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IRAZOLA. 

Cargo: Asesora Legal Externa de la Gerencia de Obras y en Arbitrajes.   

Responsabilidad: Encargada del asesoramiento, seguimiento e impulso de  

procesos arbitrales. 

Elaboración de Informes Legales sobre Arbitrajes. 

Año: Julio 2013 a Diciembre 2013. 

 

9. GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI. 

Cargo: Asesora Legal Externa de la Gerencia Regional de Infraestructura.   

Responsabilidad: Encargada del asesoramiento, seguimiento e impulso de 

los  procesos arbitrales que se siguen en la ciudad de Lima. 

Elaboración de Informes Legales sobre Arbitrajes. 

Año: Marzo 2010 a diciembre de 2015. 

 

10. PROYECTO ESPECIAL BINACIONAL PUYANGO TUMBES. 

Cargo: Asesora Legal Externa de la Oficina de Asesoría Jurídica.   

Responsabilidad: Encargada del asesoramiento, seguimiento e impulso de 

los  procesos arbitrales. 

Elaboración de Informes Legales sobre Arbitrajes. 

Año: Junio 2011 a febrero 2012. 



 

11. GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI. 

Cargo: Asesora Legal de la Gerencia Regional de Infraestructura y la Oficina 

Regional de Asesoría Jurídica.   

Responsabilidad: Encargada de la revisión de bases administrativas de 

procesos de selección para bienes, servicios y obras (LP, CP, ADP, ADS), 

elaboración y revisión de los contratos de adquisición de bienes, servicios, 

ejecución y supervisión de obras. 

Encargada de la elaboración y proyección de Resoluciones (aprobación de 

bases, aprobación de Expedientes Técnicos, ampliaciones de plazo, 

adicionales, deductivos, liquidación de contratos de ejecución y supervisión 

de obras, designación de comités especiales y comités de recepción de obras, 

servidumbres, resolución de contratos, apelaciones, etc.).  

Encargada de la elaboración de Pronunciamientos de la Entidad. 

Elaboración de Informes Legales y Convenios. 

Año: Octubre 2004 a Febrero 2010. 

 

12. GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI. 

Cargo: Asesora Legal de las Comisiones Especial y Permanente de Procesos 

Administrativos Disciplinarios.  

Responsabilidad: Encargada del asesoramiento a las Comisiones Especial y 

Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios. Elaboración de 

Informes, Resoluciones de apertura de procesos administrativos, sanciones 

administrativas y absoluciones. 

Año: Octubre 2003 a Septiembre 2004. 

 

HABILIDAD COMPUTACIONAL/IDIOMAS 

- Conocimiento de herramientas informáticas nivel usuario: Microsoft Office 

e Internet. 

- Conocimiento de idioma Inglés a NIVEL INTERMEDIO, Instituto Cultural 

Peruano Norteamericano – Lima.  

- Conocimiento de idioma Francés a NIVEL BASICO, Alianza Francesa de 

Miraflores – Lima. 

Pucallpa, Julio de 2025. 

















DIPLOMADO INTERNACIONAL DE DISPUTE BOARDS Y 
JUNTA DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS

MONTESINOS CHACÓN MARLENY GABRIELA

Desarrollado del 07 de noviembre de 2022 al 04 de febrero de 2023 con una 
duración de 384 horas académicas.

Por haber aprobado y concluido satisfactoriamente el

La Universidad de San Martín de Porres, en convenio con el Centro 
de Arbitraje Latinoamericano e Investigaciones Jurídicas, confieren 

este diploma a: 

Lima, 28 de febrero de 2023

Presidente de Consejo Superior
CEAR LATINOAMERICANO

Dr. Carlos Navas Rondón



DIPLOMADO INTERNACIONAL DE DISPUTE BOARDS Y JUNTA 
DE RESOLUCIÓN DE CONTRATOS

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 253-2022-CD-P-USMP

DURACIÓN: 384 horas académicas 19
MODALIDAD: Virtual

NOTA:
SESIONES SINCRÓNICAS: Lunes, miércoles y viernes

Módulos Docentes

Cecilia Misu • Administración Eficiente de Contratos de Construcción bajo una 
Perspectiva Internacional. 
• Herramientas  para  el  éxito  en  la  Gestión  de  Proyectos  de  
Construcción  bajo un análisis comparativo internacional.
• Principales Controversias en el Sector Construcción. 

• Aspectos Fundamentales de la Planificación y Gestión de Proyectos.
• Fundamentos de la Gestión de Riesgos.
• Los Riesgos en la Contratación de Obras Públicas.
• Identificación, Análisis Cualitativo y Respuestas de la Gestión de Riesgos.

• Los  Dispute  Boards  en  el  contexto  peruano  (Regímenes Especiales,  
APP, Actividad Privada  y otros). 
• Concepto y procedimiento del Dispute Adjudication Board (DAB) 
Experiencia Latinoamérica. 
• Los   Dispute   Boardsen   las   Instituciones   más   representativas   a   
nivelInternacional.-Dispute Boards bajo contratos FIDIC, NEC y Bespoke. 
• Diferencia con otros mecanismos de solución de controversias.

• Evolución histórica y concepto de los Dispute Boardsen la gestión de 
conflictos en los proyectos de construcción.
• Tipos de Dispute Boards (Review, Adjudication, Combined). 
• Condiciones de eficacia: Ejecutabilidad de sus decisiones y condición 
de arbitrabilidad. 
• Tendencia actual de los Dispute Boards (Dispute Avoidance). 

• Modalidades de la Junta de Resolución de Disputas. 
• Casos en los que procede. 
• Contratos Tripartitos. 
• Requisitos para ser Adjudicador. 
• Requisitos para la Instalación de las Juntas de Resolución de disputas. 
• Designación de miembros. 
• Deber de información de los miembros de la Junta de Resolución de Disputas. 
• Facultades de la Junta de Resolución de Disputas. 

• Decisiones de la Junta de Resolución de Disputas. 
• Sometimiento a la decisión de la JRD a Arbitraje. 
• Honorarios y gastos de la Junta de Resolución de Disputas. 
• Plazo de Caducidad (supuestos especiales). 
• Simulación de Audiencia. 

• Normativa Aplicable.
• Inicio de Actividades de la Junta de Resolución de Disputas. 
• Procedimiento 
  - Presentación de la petición
  - Contestación de la petición
  - Audiencia 

• Taller de Dispute Boards.
• Taller de Identificación, Análisis Cualitativo y Respuestas de la Gestión de Riesgos en los Contratos de Construcción.
• Ampliaciones de Plazo.
• Casos prácticos de la Junta de Resolución de Disputas.

Marcela Radovic Córdova

León López Avilés

Bloque Temático

Gustavo Paredes Carbajal

Daniel Triveño Daza

Roberto Hernández García

Jenny Guerrero Aquino

Eddie Aronés Barbarán

Edgar Cristian Tello Rivera

Módulo I: Conceptos 
Fundamentales de la 
Gestión Contractual 
de Proyectos.

Módulo II: Los 
Dispute Boards en 
la Gestión de 
Conflictos

Módulo III: 
Procedimientos de 
conformación y 
facultades de la 
Junta de Resolución 
de Disputas

Módulo IV: 
Actuaciones de la 
JRD y Ejercicios 
Prácticos.

Taller Aplicativo
León López Avilés

Cecilia Misu



EN EL X CONGRESO NACIONAL DE JUECES Y ÁRBITROS IPA
REALIZADO EL 9 Y 10 DE MARZO DE 2023 A LAS 14:30 - 19:45 (GMT-5) LIMA

CON UNA DURACIÓN DE 13 HORAS ACADÉMICAS.

X CONGRESO NACIONAL DE
JUECES Y ÁRBITROS IPA

CERTIFICADO

Otorgado a:

    Marleny Gabriela Montesinos Chacón 

Por su participación como:

Asistente

JAVIER DE BELAUNDE LÓPEZ DE ROMAÑA
PRESIDENTE DEL CONSEJO CONSULTIVO

INSTITUTO PERUANO DE ARBITRAJE









































































DECLARACIÓN JURADA 

 

Yo, MARLENY GABRIELA MONTESINOS CHACON, con DNI No 10472538,  

domiciliada en Jr. Leoncio Prado No. 243 – Pucallpa, distrito de Callería, 

provincia de Coronel Portillo y departamento de Ucayali, Perú. con Celular 975-

363-293 y dirección electrónica gab_montesinos@hotmail.com. 

 

BAJO JURAMENTO DECLARO: 

 

▪ No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales, ni sanciones      
administrativas en la administración pública o 

▪ Despido por falta grave o censura. 

▪ No estar incluidos en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

▪ No tener deuda pendiente con el estado ni con personas naturales. 

▪ No haber sido sancionado o despedido de la institución donde laboró o labora. 

▪ No estar involucrado en actos de corrupción. 

▪ No tener sanción vigente por el tribunal de Ética de algún Centro de Arbitraje 
del País. 

Declaro, además conocer el Decreto Legislativo Nº 1071, Ley que norma el 

Arbitraje, así como la normativa de Contrataciones del Estado, Junta de 

Prevención y Resolución de Disputas y sus Directivas . 

La presente declaración jurada es verdadera y que, en caso de detectarse 

falsedad en la misma, estaré sujeto a las acciones legales que el caso amerite. 

 

Pucallpa, 04 de agosto de 2025. 

 

 

 

MARLENY GABRIELA MONTESINOS CHACON 

ABOGADA – REG. CAU No. 254 



 

DECLARACIÓN JURADA 

 

Yo, MARLENY GABRIELA MONTESINOS CHACON, con DNI No 10472538,  

domiciliada en Jr. Leoncio Prado No. 243 – Pucallpa, distrito de Callería, provincia de 

Coronel Portillo y departamento de Ucayali, Perú. con Celular 975-363-293 y dirección 

electrónica gab_montesinos@hotmail.com. 

 

BAJO JURAMENTO DECLARO: 

 

▪ Cuento con prestigio profesional y académico. 

▪ No tengo procedimiento sancionador en trámite y tampoco sanción vigente 

por parte del colegio profesional al cual pertenezco. 

▪ No he sido separado por infracción al Código de Ética en algún Centro de 

Arbitraje en el Perú. 

 

La presente declaración jurada es verdadera y que, en caso de detectarse falsedad en 

la misma, estaré sujeto a las acciones legales que el caso amerite. 

 

Pucallpa, 04 de agosto de 2025. 

 

 

 

MARLENY GABRIELA MONTESINOS CHACON 

ABOGADA – REG. CAU No. 254 
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